NORMAS POSTER.

1. El póster tendrá las siguientes dimensiones máximas de: 120 cm. de alto por 90 cm. de ancho, en formato vertical.

2. El material del póster aceptado deberá ser elaborado por el autor/a.

3. Utilizar letras de tamaño suficientemente grande para que puedan ser leídas con    facilidad a una distancia de 2 m.

4. El autor/a será responsable de colocar el póster en el lugar y fecha que se le asigne, así como también de su retirada. Si el autor/a no lo retira, se entiende que no tiene interés en conservarlo y, por tanto, autoriza al Comité Organizador del Congreso para que disponga del material.

5. En los casos de pósteres presentados en co-autoría se tomará en cuenta al autor/a que aparece primero como el responsable de su presentación.
6. El póster debe estar referido a una de las áreas temáticas del evento, y debe presentar información relevante y consistente, resaltando las ideas importantes.

7. El póster debe seguir una secuencia lógica de izquierda a derecha y de arriba hacia abajo y debe incluir la siguiente información:

Título del estudio, proyecto o actividad. El título debe ser el mismo usado para el resumen. 
Se recomienda usar tipo de letra Arial o Helvética, tamaño 36, en negrita

Autores. Las personas que figuren como autores deben asumir la responsabilidad del contenido intelectual del trabajo. 
Se recomienda usar tipo de letra Arial o Helvética, tamaño 30 o 32, en negrita

Institución. Se debe indicar el nombre de la institución a la cual pertenecen los autores. 
Para la aceptación definitiva del póster es indispensable que al menos uno de los autores haya formalizado y pagado la inscripción a las Jornadas.

El Comité Organizador proveerá el espacio para la colocación del Póster.

